
  

  

    

  

   

CORPORACION CAMP S.A. CAMPSACORP 

Guayaquil, 15 de Marzo del 2017 

Señor, Ingeniero 
CARLOS ALBERTO MANZUR PEREZ 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 
poa EN 

Cúmpleme informarle” a Ud. qué la junta General de Accionistas de la Compañía 
CORPORACION CAMP S;A. 'CAMPSACORP, celebrada el día de hoy resolvió por 
unanimidad elegirlo en sus funciones como PRESIDENTE por el periodo de CINCO 
AÑOS contados a partir de esta fecha. En el ejercicio de su cargo tendrá la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la Compañía función que la ejercerá de manera individual. 

La compañía CORPORACION CAMP S.A. CAMPSACORP,, fue constituida mediante 
escritura pública autorizada por la Notaria Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Dr. 
Segundo Ivole Zurita Zambrano, el 18 de Mayo del 2011 e inscrita en el Registro Mercantil 
del cantón Guayaquil el 4 de Agosto del 2011. ' 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales consiguientes. 

Atentamente, 

Meza Sánchez. 

Agradezco y acepto el cargo con el que se me honra: 
Guayaquil, 15 de Marzo del 2017 

(<A da 
Ing. CARLOS ALBERTO MANZUR PEREZ 
C.C.:0903174019 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
Dirección: Colon 526 y Boyacá 
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»» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:10.725 
FECHA DE REPERTORIO:15/mar/2017 
HORA DE REPERTORIO:12:51 
  

      

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha quince de Marzo del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía CORPORACION 
CAMP S.A. CAMPSACORP, a favor de CARLOS ALBERTO 
MANZUR PEREZ, de fojas 10.397 a 10.400, Registro de Nombramientos 
número 2.864, 
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NONI    ISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

e Guayaquil, 16 de marzo de 2017 

REVISADO PORN 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
7) > Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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